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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO mediante el cual se concede permiso al Ciudadano José Arturo Trejo Nava, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de Belice. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Ciudadano José Arturo Trejo Nava, para aceptar y usar la 

Condecoración “Orden de la Distinción”, que le otorga el Gobierno de Belice. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2007.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. María Eugenia Jiménez Valenzuela, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 

siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

DECRETO mediante el cual se concede permiso al Dr. Andrés Lira González, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Dr. Andrés Lira González, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno 
de la República Francesa. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2007.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 
siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se concede permiso al ciudadano Coronel de Zapadores DEM Armando Gómez 
Mendoza, para aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Popular China. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Coronel de Zapadores DEM Armando Gómez 
Mendoza, para aceptar y usar la Condecoración “Medalla Conmemorativa Primero de Agosto”, que le otorga 
el Gobierno de la República Popular China. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2007.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. María Eugenia Jiménez Valenzuela, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 
siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

DECRETO mediante el cual se concede permiso al ciudadano José Antonio Zabalgoitia Trejo, para aceptar y usar 
la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Bolivia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano José Antonio Zabalgoitia Trejo, para aceptar y 
usar la Condecoración Orden Nacional del Cóndor de los Andes, en grado de Gran Cruz, que le otorga el 
Gobierno de la República de Bolivia. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2007.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, Secretario.- Dip. María Eugenia Jiménez Valenzuela, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 
siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO mediante el cual se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Rubén Sánchez Solano, para 
que puedan prestar servicios de carácter administrativo en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Rubén Sánchez Solano, para que pueda 
prestar servicios como Voucher Examiner en la Sección de Finanzas, en la Embajada de los Estados Unidos 
de América en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Sergio Ramírez Torres, para que pueda 
prestar servicios como Técnico Electrónico en la Sección de Seguridad, en la Embajada de los Estados 
Unidos de América en México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Edgar Leonardo Valenzuela Arroyo, para 
que pueda prestar servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Eduardo Arvizu Sánchez, para que pueda 
prestar servicios como Asistente de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Miguel Alfredo Calvillo Bonilla, para que pueda 
prestar servicios como Asistente de Servicios a la Ciudadanía, en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana María Elena Flores Ochoa, para que pueda 
prestar servicios como Auxiliar en la Sección Consular, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Guadalajara, Jalisco. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana María Concepción Marroquín Torres, para 
que pueda prestar servicios como Empleada del Departamento de Administración, en el Consulado de los 
Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Fernando Gómez Luna, para que pueda 
prestar servicios como Asistente Consular, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, 
Baja California. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2007.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 
siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO mediante el cual se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza José Alberto Pérez Guerrero, 
para prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México, y en su Consulado en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano José Alberto Pérez Guerrero, para prestar 
servicios como Investigador Criminal en la Oficina del United Status Marshals Service, en la Embajada de los 
Estados Unidos de América, en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Ana Priscila Ortiz Gutiérrez, para prestar 
servicios como Cajera, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Brenda Abril Zamarrón Saldaña, para 
prestar servicios como Asistente de Bienes Raíces, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Lilia Elena Reyes Núñez, para prestar 
servicios como Auxiliar de Compras, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Rocío Rojas Herrera, para prestar servicios 
como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. José González 
Morfín, Vicepresidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 
siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

DECRETO mediante el cual se concede permiso al ciudadano Alejandro Oswaldo Pérez Frías, para que pueda 
prestar servicios en la Embajada de Australia en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Oswaldo Pérez Frías, para que pueda 
prestar servicios como Chofer mensajero, en la Embajada de Australia en México. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2007.- Sen. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Ruth Zavaleta 
Salgado, Presidenta.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 
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siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO mediante el cual se concede permiso a los ciudadanos Enrique Acosta Bello y Felipe Flores Herrera, 
para prestar servicios en el Departamento Económico-Comercial, en la Embajada del Uruguay y en la Delegación 
de la Comisión Europea, en México, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Enrique Acosta Bello, para prestar servicios 
como Mensajero en el Departamento Económico-Comercial, en la Embajada del Uruguay, en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Felipe Flores Herrera, para prestar servicios 
como Contador, en la Delegación de la Comisión Europea, en México. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. José González 
Morfín, Vicepresidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil 
siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 


